
AL PUEBLO ORIENTAL:
Por: Engler Henry (en San José)

Fernández, Eleuterio (Paso de los Toros)
Manera, Jorge (Trinidad)
Marenales, Julio (Batallón de Ingenieros de Laguna del Sauce)
Mujica Cordano, José (Paso de los Toros) 
Rossencoff, Mauricio (Paso de los Toros) 
Sendic, Raúl (Batallón de Ingenieros de Laguna del Sauce) 
Vassen, Adolfo (Durazno) 
Zabalza, Jorge (Batallón de Ingenieros de Laguna del Sauce)

Durante el último año el pueblo uruguayo ha salido a la calle 
para luchar por sus derechos después de más de una década de opresión y oprobio por parte de 
la dictadura Militar.

Una de las Justas consignas levantadas ha sido la libertad pa 
ra todos los presos políticos. En ese marco importa resaltar la situación de nueve presos po­
líticos que han sufrido y siguen sufriendo las más duras condiciones de reclusión.

Estos luchadores sociales, han sido definidos como REHENES — 
POR PARTE DE LA DICTADORA, ES DECIR QUE SU VIDA DEPENDE DE SITUACIONES AJENAS A ELLOS MISMOS, 
CONDICION QUE FUE EXPLICITAMENTE ACLARADA POR PARTE DE LOS MANDOS MILITARES. C

Esta condición de rehenes significó para ellos torturas espe­
cialmente sádicas: Vivir durante largos años aisladamente, sin otra luz que la artificial y 
en aljibes convertidos en celdas de cautiverio, sin visitas, con una mínima y negligente aten 
ción médica, padeciendo enfermedades crónicas e incluso de curso maligno, variando continua­
mente el lugar de su reclusión. EN DEFINITIVA II AÍÜS DE AISLAMIENTO TOTAL, 11 AÑOS DE CONDI­

CIONES EXTREMAS.

Semejantes situaciones de reclusión han conseguido provecar - 
en dos de estos prisioneros, marcados signos de enajenación mental, aparte del sufrimiento — 

O orgánico severo de otros.

Diversos Organismos Internacionales se han ocupado del proble 
sa sin mayores' resultados hasta el momento, mientras el pueblo uruguayo desconoce los poraeno 
res del mismo, habida cuenta de las restricciones informativas impuestas por la dictadura.

La Movilización Popular-ha demostrado sobradamente su canti­
dad para plantear problemas y reclamar soluciones, y en mementos en que se proyecta una nueva 
ofensiva de los Organismos citados en favor de estos luchadores, justo es que el pueblo los - 
acompañe, incluyendo en sus consignas:
CESE DE SUS CONDICIONES DE REHENES Y RETORNO AL LUGAR ORIGINAL DE RECLUSION, HASTA TANTO NO - 
SE LOGRE LA AMNISTIA TOTAL.

POR EL DERROCAMIENTO DE LA DICTADURA. CESE DE LA CONDICION DE REHENES.

LIBERTAD PARA TODOS LOS PRESOS.
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